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Por secretaría, oficíese (Art. 11 Ley 2213/2022), al Centro deConciliación,
Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, para que en el término de
cinco (5) días, contados a partir del siguiente al recibo del oficio, se sirva informar si
dentro del Acuerdo de Pago al trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural
no Comerciante del aquí demandado Sr. Jairo Romero Ortega, se ordenó el
levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente asunto.
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